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JIMÉNEZ,  MICHOACÁN

INFORME DEL TERCER TRIMESTRE  DE LOS FONDOS DE APORTACIONES
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Y DE LAS DEMARCACIONES  TERRITORIALES  DEL DISTRITO  FEDERAL

(FISMD - FONDO III
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48, párrafo cuarto, de la Ley de coordinación Fiscal, el H. Ayuntamiento Constitucional de Jiménez, Michoacán,
pone a disposición de sus habitantes informe sobre el ejercicio y destino de los recursos del fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de

las demarcaciones territoriales del Distrito Federl (FISMDF - FONDO III)



P
Á

G
IN

A
 3

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

Lunes 7 de D
iciem

bre de 2020. 2a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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